RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0001907, Ent. N° 6265/12.)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio suscripto con el Patronato de Encarcelados Liberados (PNLE), para la realización de prácticas laborales rentadas en la Dirección Nacional de Vialidad;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/7/12, la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) del MTOP, y el Ministerio del Interior, suscribieron convenio cuyo objeto es la posibilidad de brindar hasta 10 pasantías, a beneficiarios del Patronato Nacional de Encarcarcelados Liberados, encarcelados que gocen de salidas transitorias, liberados, sus cónyuges, concubinos e hijos mayores de 18 años, para realizar una experiencia laboral bajo el régimen de pasantía;

2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del convenio, se fija el sueldo de cada beneficiario en $ 15.000 nominales, más aportes patronales correspondientes, salario anual complementario, así como toda otra partida dispuesta por ley;

3) que se fija el plazo del convenio en un año a partir de su aprobación por el Poder Ejecutivo, previéndose su renovación por períodos iguales;

4) que se establece que para el procedimiento de selección de los pasantes, el Patronato de Encarcelados Liberados remitirá a la DNV una lista de los aspirantes, incluyendo datos personales y un análisis del perfil laboral y especialización, de la cual la DNV asignará a los aspirantes las funciones que entienda más convenientes, atendiendo a la conveniencia y necesidades del servicio;

5) que las prácticas laborales se desarrollarán en un régimen laboral de 40 horas semanales, de lunes a viernes en el horario de 8 a 16 hs, y tendrá una duración de 1 año, prorrogable por una única vez por un período similar;


6) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta, el Patronato Nacional de Encarcelados Liberados toma como beneficiarios del convenio a los pasantes que actualmente se desempeñan en el marco del convenio suscripto por la Dirección Nacional de Vialidad y el Centro Nacional de Rehabilitación Social (CNR) del Ministerio del Interior, con fecha 30/9/10, comenzando a computarse el plazo de comienzo de sus prácticas a partir del inicio del presente convenio;

7) que de conformidad a lo establecido en la cláusula novena del convenio, ambas partes dan por rescindido el convenio entre la DNV y CNR, por el que se brindaron hasta 10 pasantías a mujeres privadas de libertad y/o egresados bajo supervisión del CNR;

8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000936, de 3/9/12, por intermedio del cual se imputa el gasto de $ 168.940, al Prog. 362, Proy. 750 Objeto del Gasto Nº 319, del Inciso 10 “MTOP”, UE 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, correspondiente al período del mes de diciembre de 2012; 
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27/6/97 dispone que al MTOP tiene entre sus cometidos sustanciales “proyectar dirigir y ejecutar el mantenimiento y la rehabilitación de las carreteras y puentes en la red vial nacional”, “participar en la ejecución de obras a través de convenios”  así como “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional” y “administrar planes sectoriales, concernientes a la infraestructura del transporte, ejecutados con financiamiento del Gobierno Nacional” ;

2) que el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados (PNLE) es una dependencia del Ministerio del Interior, creada por Decreto de 7 de marzo de 1934 y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 94 de la Ley N° 13.318, tiene entre sus cometidos el de “contribuir a la readaptación social de quienes han delinquido o han sido declarados en estado peligroso y están cumpliendo o hayan cumplido penas o medidas de seguridad”;
3) que el Artículo 1 de la Ley N° 18.489, dispone que el Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados y sus Departamentales podrán otorgar becas de trabajo a encarcelados/as que gocen de salidas transitorias laborales, liberados/as, sus cónyuges, concubinos/as e hijos/as mayores de dieciocho años de edad, para la prestación de funciones en convenios laborales con instituciones públicas y privadas;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes en el convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

 5) que si bien el Convenio se suscribió previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, en la cláusula décima se supeditó su vigencia a la intervención por este Tribunal y a la autorización del Poder Ejecutivo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscripto por la Dirección Nacional de Vialidad (Ministerio de Transporte y Obras Públicas) y el Ministerio del Interior;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de las erogaciones emergentes del Convenio, previa verificación de que la Resolución dictada concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dada por  Resolución de fecha 16/6/10) y control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la verificación de la desafectación de las partidas destinadas al convenio suscripto con fecha 30/9/10, entre la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Centro Nacional de Rehabilitación Social (CNR) del Ministerio del Interior, que se deja sin efecto; 
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y

5) Devolver las actuaciones.”
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